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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 2.796/2023

EXP. GEX Nº 3591/2023

ANUNCIO

DON FRANCISCO JAVIER RUIZ MORO, ALCALDE-PRESI-

DENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA (CÓR-

DOBA), HACE SABER:

PRIMERO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, ce-

lebrada en primera convocatoria el día 11 de mayo de 2023,

adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

“NOVENO: PROPUESTA DE ALCALDÍA SOBRE LA MODIFI-

CACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA COMPENSACIÓN ECONÓ-

MICA POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS

REALIZADOS POR LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO

DE FUENTE PALMERA (EXP. GEX 3591/2023).

La propuesta de acuerdo presentada literalmente dice:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA SOBRE LA MODIFICACIÓN Y

ACTUALIZACIÓN DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR

SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS REALIZA-

DOS POR LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUEN-

TE PALMERA.

Vista la propuesta presentada por la Policía Local para la modi-

ficación y actualización de la compensación económica por servi-

cios especiales y extraordinarios realizados por la Policía Local

del Ayuntamiento de Fuente Palmera que literalmente dice:

“MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA COMPENSA-

CIÓN ECONÓMICA POR SERVICIOS ESPECIALES Y EX-

TRAORDINARIOS REALIZADOS POR LA POLICIA LOCAL

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA (GRU-

PO C), SEGÚN ACUERDO MARCO ENTRE EL AYUNTAMIEN-

TO DE FUENTE PALMERA Y EL PERSONAL A SU SERVICIO

DE 11 DE ABRIL DE 2007.

ACTUALIZACIÓN DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS EN

AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA

Por el presente documento los firmantes comunican la petición

de actualización de la compensación económica por las horas y

servicios extraordinarios realizados por la Policía Local de Fuen-

te Palmera.

Estos servicios requieren de una revisión dado que las retribu-

ciones actualmente percibidas han quedado obsoletas y desfasa-

das debido a que no han sido actualizadas en los últimos años y

a la situación actual y contexto socioeconómico actual, por lo que

es necesario su revaloración por los siguientes motivos:

Que la plantilla de la Policía Local de Fuente Palmera (Córdo-

ba) se encuentra actualmente con un número de agentes muy por

debajo de lo recomendado para la ratio de habitantes que tiene el

municipio así como por sus características de diseminación de

población, siendo necesario reforzar puntualmente algunos servi-

cios para el control, vigilancia y normal desarrollo de los eventos y

establecimientos que requieren de presencia policial dada la

afluencia de personas que asisten a estos.

Que, entre los eventos citados, se encuentran principalmente

las 9 Ferias o Fiestas en los diferentes núcleos de población que

se celebran durante el periodo estival, Semana Santa, Romería

de El Villar, Fiestas Navideñas, Carreras Populares, Feria de la

Boda o Expofare, entre otros. Además, de igual forma, se necesi-

ta reforzar los servicios policiales durante las noches y fines de

semana para el control, seguridad y buen desarrollo de los esta-

blecimientos públicos de ocio nocturnos o eventos programados.

Que, para la realización de los diferentes eventos por parte de

esta Policía Local se viene contando con la disposición de los

agentes de esta plantilla fuera de su jornada laboral, implicando

esto que gran número de festivos los agentes no disfrutan de sus

descansos legalmente establecidos, por lo que cuando el número

de policías no es suficiente sea necesario realizar convenios de

colaboración con poblaciones limítrofes para reforzar puntualmen-

te estos servicios, especialmente coincidiendo con las Ferias en

verano, ya que de otro modo no se puede mantener un número

de agentes adecuado para mantener tanto la seguridad de la po-

blación como la de los propios policías.

Que esta actualización viene a colación de que las retribucio-

nes establecidas en el “Acuerdo marco entre el Ayuntamiento de

Fuente Palmera y el personal a su servicio de 11 de abril de

2007”, las cuales son claramente insuficientes, y si no se realiza

la actualización, como ya ha ocurrido en fechas pasadas, los

agentes de otras poblaciones no encuentran compensado y razo-

nable prestar servicios en nuestra localidad, debido a la peligrosi-

dad y responsabilidad que se asume al realizarlos, pudiendo que-

dar sin los efectivos requeridos algunos de los eventos que la re-

quieren.

Que la nueva denominación de estas horas extraordinarias en

los servicios quedaría resumida en dos tipos: Extraordinarias y

Especiales.

Se entenderá por Horas y Servicios Especiales los servicios

realizados durante los días en los que transcurren las Ferias de

verano (9), Romería, Semana Santa y Fiestas Navideñas.

Se entenderá por Horas y Servicios Extraordinarios el resto de

servicios que se realicen con motivo de los diferentes eventos,

celebraciones, actos, etc. que se desarrollen en Fuente Palmera y

sus núcleos de población.

Que los precios de las horas extraordinarias propuesto es el in-

dicado en la siguiente tabla:

GRUPO DE ESCALAS

HORA DIURNA,

NOCTURNA O

FESTIVA

EXTRAORDINARIA

HORA ESPECIAL

EJECUTIVA

JEFE DE POLICÍA

JEFE DE TURNO

43 Euros 53 Euros

BÁSICA 40 Euros 50 Euros

En Fuente Palmera, a 13 de MARZO de 2023.

Firmado: Agentes de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento

de Fuente Palmera”.

Vistos los informes emitidos por la Vicesecretaría y la Viceinter-

vención Municipal, de fecha 4 de mayo de 2023.

Considerando que esta propuesta, en cumplimiento de lo esta-

blecido en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, que establece que de-

ben ser objeto de negociación la determinación y aplicación de

las retribuciones complementarias de los funcionarios, ha sido ob-

jeto de negociación con los Representantes de los trabajadores

en la Mesa de Negociación celebrada el 2 de mayo de 2023.

Considerando que el artículo artículo 19. Dos. la Ley 31/2022,

de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para

el año 2023 en su apartado siete permite realizar adecuaciones

retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten im-

prescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la
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variación del número de efectivos asignados a cada programa o

por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo y

puesto que la peculiaridad del Municipio de Fuente Plamera, que

cuenta con una Entidad Local Autónoma y siete aldeas, conlleva

la organización de 9 ferias concentradas en los meses estivales, y

los Agentes de la Policía Local deben realizar servicios extraordi-

narios, e incluso se hace necesario tramitar expedientes de comi-

siones de servicios de Agentes de Policía de municipios cerca-

nos a éste, para poder cubrir las necesidades de seguridad ciuda-

dana que conllevan la celebración de estos eventos.

Por todo ello y en virtud de lo establecido en el artículo

22.2.apartado i) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de Ba-

ses de Régimen Local, se propone al pleno previo dictamen de la

Comisión Informativa la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar la modificación y actualización de la com-

pensación económica por servicios especiales y extraordinarios

realizados por la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Fuen-

te Palmera, establecida en el Acuerdo marco entre el Ayunta-

miento de Fuente Palmera y el personal a su servicio, de fecha 11

de abril de 2007, en los siguientes términos:

-Introducir un nuevo apartado en el artículo 82 del Acuerdo

marco entre el Ayuntamiento de Fuente Palmera y el personal a

su servicio que es el que sigue:

5. Se establece una nueva denominación de estas horas ex-

traordinarias en los servicios que realicen los Agentes de Policía

Local, distinguiéndose entre horas por servicios extraordinarios y

horas por servicios especiales; entendiendo por Servicios Espe-

ciales los realizados durante los días en los que transcurren las

Ferias de verano (9), Romería, Semana Santa y Fiestas Navide-

ñas y por servicios extraordinarios el resto de servicios que se

realicen con motivo de los diferentes eventos, celebraciones o ac-

tos que sean aprobados por el Jefe de Personal y que se desarro-

llen en Fuente Palmera y sus núcleos de población.

-Introducir un apartado 3º en el apartado 2.6 del Anexo al

Acuerdo General Condiciones Económicas con los siguientes im-

portes por los servicios extraordinarios que realicen los Agentes

de la Policía Locales (valor ejercicio 2023) indicado en la siguien-

te tabla:

GRUPO DE ESCALAS

HORA DIURNA,

NOCTURNA O

FESTIVA

EXTRAORDINARIA

HORA ESPECIAL

EJECUTIVA

JEFE DE POLICÍA

JEFE DE TURNO

43 Euros 53 Euros

BÁSICA 40 Euros 50 Euros

SEGUNDO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial

de la Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento y proce-

der a su registro en la Oficina Pública correspondiente.

TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo a la Jefatura de

la Policía Local y a los representantes de los Trabajadores, para

su conocimiento y efectos oportunos.

En Fuente Palmera (Córdoba), en la fecha indicada en la firma.

El Alcalde

Fdo: Francisco Javier Ruiz Moro”.

…/...

Sometida la propuesta a su votación, resulta aprobada por una-

nimidad de los nueve miembros de la Corporación presentes”.

SEGUNDO: Que dicho acuerdo del Ayuntamiento Pleno fue

previamente aprobado de manera consensuada por la unanimi-

dad de las partes negociadoras, equipo de gobierno y represen-

tantes de los trabajadores.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Fuente Palmera (Córdoba), 27 de junio de 2023. Firmado

electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz

Moro.

Jueves, 13 de Julio de 2023Nº 132  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Jueves, 13 de Julio de 2023Nº 132  p.2


		2023-07-12T17:21:30+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




